
                                    PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BASICAS
                                   Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República

           Área  Matemática

   RESOLUCIONES DEL 
CONSEJO CIENTÍFICO DEL ÁREA 

13/2017

Presentes:   E. Mordecki,  A. Portela, M. Martínez, A. Rovella, F. Cubría (delegada estudiantil)
Ausente: A. Miquel

Reunión:  23/08/2017       Hora:   13.00  Lugar:  IMERL

I- Asuntos entrados con proyecto de resolución:
1. Acta de la sesión de fecha  16/08/2017. 
 Resolución:  Aprobar sin modificaciones el acta.

(5 en 5)

2. Resolución adoptada por la Comisión de Posgrado en su sesión de fecha 4/08/2017:
Nota de Aldo Martín Rodríguez Rodríguez solicitando el ingreso al programa de maestría en
matemática en la modalidad de egresado de formación docente bajo la orientación inicial del
Dr. Marcelo Lanzilotta.
Resolución: En vista de la resolución adoptada por la Comisión de Posgrado, se recomienda
aceptar el  ingreso del  estudiante Aldo Martín Rodríguez Rodríguez al  programa de maestría en
matemática en la modalidad de egresado de formación docente bajo la orientación inicial del Dr.
Marcelo Lanzilotta.

(5 en 5)

3. Resolución adoptada por la Comisión de Posgrado en su sesión de fecha 4/08/2017:
Nota de José Armando Vivero González solicitando el ingreso al programa de doctorado bajo
la dirección académica del Dr. Marcelo Lanzilotta.
Resolución: En vista de la resolución adoptada por la Comisión de Posgrado, se recomienda
aceptar el  ingreso del  estudiante José Armando Vivero González  al  programa de doctorado en
matemática  bajo la dirección académica del Dr. Marcelo Lanzilotta.

(5 en 5)

4. Resolución adoptada por la Comisión de Posgrado en su sesión de fecha 17/08/2018:
Nota de Verónica De Martino solicitando la inscripción condicional al programa de maestría 
en matemática bajo la orientación inicial del Dr. Rafael Potrie.
Resolución del posgrado: En vista de los antecedentes presentados, se recomienda aceptar el ingreso de la 
estudiante Verónica De Martino  al programa de maestría en matemática sujeto a la culminación de sus 
estudios de la licenciatura en el mes de  diciembre de 2017. Se propone designar al Dr.  Rafael Potrie como su
orientador inicial. Se solicita que comunique la finalización de sus estudios de la licenciatura y que presente un
plan de trabajo a futuro. (4 en 4)
Resolución: Se toma conocimiento.

(5 en 5)

5. Resolución adoptada por la Comisión de Posgrado en su sesión de fecha 17/08/2018:
Nota de Alejo García solicitando la inscripción condicional al programa de maestría en 
matemática bajo la orientación inicial de la Dra. Juliana Xavier.
Resolución del posgrado: En vista de los antecedentes presentados, se recomienda aceptar el ingreso del  
estudiante Alejo García al programa de maestría en matemática sujeto a la culminación de sus estudios de la 
licenciatura en el mes de  diciembre  de 2017. Se propone designar a la Dra. Juliana Xavier como su 

Iguá 4225 esq. Mataojo, Montevideo 11400, URUGUAY
Teléfonos: (+598) 2525 25 22  Fax: (+598) 2522 06  53 

Página web: www.pedeciba.edu.uy/  matematica - Correo electrónico: lydia@cmat.edu.uy

http://www.pedeciba.edu.uy/area


                                    PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BASICAS
                                   Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República

           Área  Matemática

orientadora inicial. Se solicita que comunique la finalización de sus estudios de la licenciatura y que presente 
un plan de trabajo a futuro. (4 en 4)
Resolución: Se toma conocimiento.

(5 en 5)

6. Resolución adoptada por la Comisión de Posgrado en su sesión de fecha 17/08/2018:
Nota de Facundo Oliú solicitando la inscripción condicional al programa de maestría en 
matemática bajo la orientación inicial del Dr. Ernesto Mordecki.
Resolución del posgrado: En vista de los antecedentes presentados, se recomienda aceptar el ingreso del
estudiante Facundo Oliú  al programa de maestría en matemática sujeto a la culminación de sus estudios de la
licenciatura en el mes de octubre  de 2017. Se propone designar al Dr. Ernesto Mordecki como su orientador
inicial. Se solicita que comunique la finalización de sus estudios de la licenciatura y que presente un plan de
trabajo a futuro. (4 en 4)
Resolución: Se toma conocimiento.

(5 en 5)

II – Asuntos entrados 
 
7. Informe de la comisión asesora integrada por W. Ferrer, F. Paganini y M. Paternain sobre el
llamado a contratos posdoctorales.
Resolución: En vista del informe de evaluación de los antecedentes y de los aspirantes preparado
por los Dres Walter Ferrer, Fernando Paganini y Miguel Paternain, se resuelve:
a) Conceder a Adriana Da Luz un contrato posdoctoral por un año a partir de la toma de posesión
bajo la supervisión del Dr. Martín Sambarino por un sueldo nominal mensual de $ 46.024 (modalidad
2 de acuerdo a las bases del llamado) con una carga horaria de 30 hs semanales.
b) Conceder a Luc Pellissier un contrato posdoctoral por un año a partir de la toma de posesión bajo
la supervisión del Dr. Alexandre Miquel por un sueldo nominal mensual de $ 74.140 (modalidad 1 de
acuerdo  a  las  bases  del  llamado)  con  una  carga  horaria  de  40  semanales  y  compromiso  de
exclusividad. 
Se otorga una partida única para gastos de investigación de $ 20.000.
c) Conceder a Claudio Qureshi un contrato posdoctoral por un año a partir de la toma de posesión
bajo la supervisión del Dr. Gonzalo Tornaría por un sueldo nominal mensual de $ 74.140 (modalidad
1 de acuerdo a las bases del llamado) con una carga horaria de 40 semanales y compromiso de
exclusividad. Se otorga una partida única para gastos de investigación de $ 20.000.
d) Se solicita a los candidatos  arriba mencionados que informen al Consejo Científico del Área
Matemática  del  Pedeciba  antes  del  15  de  setiembre  en  que  fecha  comenzarán  su  trabajo  de
posdoctorado, fecha que deberá ser anterior al 1o. de Enero de 2018. 
En caso de que corresponda, se les solicita también que comuniquen la fecha de culminación de
sus respectivos estudios de doctorado.
Las remuneraciones previstas en cada caso recibirán los incrementos salariales que establezca el
Consejo de Salarios de Uruguay para el Sector Educación Grupo No 16 subgrupo No 2.

 (5 en 5)

8. Nota de Paola Bermolen solicitando el ingreso al área como investigadora.
Resolución: Se designa la comisión asesora integrada por  R. Fraiman, Gonzalo Tornaría y Martín
Sambarino. 

(5 en 5)
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9. Delegado del  área de Matemática para integrar comité de organización del  evento que
realizará la DICYT en diciembre.
Resolución: Se resuelve designar a Jorge Groisman.

(5 en 5)

10. Reevaluación de los investigadores del área.
Resolución: Se mantiene en el orden del día.

(5 en 5)

11. Planteamiento de Martín Reiris sobre el VI Coloquio Uruguayo de Matemática.
Resolución:  Se apoya  la  iniciativa  de  Martín  Reiris  de   nombrar  al  VI  Coloquio  Uruguayo  de
Matemática, en memoria de Juan Jorge Schaeffer, 1930-2017. 

(5 en 5)
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